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MINISTERIO DE LA GfUElWA 

VI tramar. 

m:.\i. I U . C U i . l n . 

A propuesta (ltMiuMinistro de lá) Guerra 
y de Ultramar, de conformidad coa lo in
formado por el Consejo de Estado V por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Se otorga á don José Do
mingo Trigo, sin subvención albina y por 
término de 99 años, contados desde esta fe
cha, la concesión definitiva de un ferro-car
ril en la Habana, movido por fuerza animal, 
compuesto de cuatro lineas: la primera, quo 
irá desde la plazuela do §an Juan de Dios, 
por las calles del Empedrado y de Egido, 
puerta de Colon, el glacis, plaza y paseo de 
Isabel II, trozo déla India, calle del Prado, 
Calzada de Vives basta el otro lado del puen
te (le Cristina, en cuyo punto se bifurcará, 
Riendo uno de los ramales por la Calzada 
fe prístina, puente de Agua Oulce'cn direc
ción de Jesús del Monte, basta el final del 
caserío, y el otro por la calle inmediata á 
tospuentesde Cristina y Chaves y la aceradel 
^delaCalzada del Horcón hasta el eslremo 
kl caserío del Cerro. La degrada principiará 
*l final de caserío dclCerxo y seguirá por la 
^ r a del Norte de la Calzada del Horcón 
^sta el crucero déla de Retáscoain, con
t a n d o por este y las calles do la Reina, 
[afeario, San Rafael, el Consulado, Neptuno,, 
l a Alameda, él glacis, la puerta de Colon y 
acalles de Chacón y de Aguiar hasta la 
Panela de San Juan Je Dios. La íercera ar
encará del pláror de la Punta y seguirá, por 
^ glacis á empalmar con el ferro-carril de 
* Habana en la estación de V¡llanur\a. con
t a n d o con dicho glacis á entrar por la 
W t̂áVfel Arsenal, desde donde se dirigirá 
¡",r 'os Almacenes de San José, alameda de 
R°ncali, á.los muelles de Paula; con un ra-
Í I a ' desde la rampa inmediata al muelle de 

*'U'<iii|i RfekwwfiToqio) o >^i.l i i"»inii 
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la nuova empresa de vapores que >aya 
al de Siiiu Francisco por la calle de San Pe
dro. La cuarta partirá del placer de la Pun
ía y seguirá la Calzada de. San Lázaro hasta 
la ribera.del rio de la Chorrera. 

Art. 2.° Al espirar el término de la con
cesión.reemplazará el Gobierno al concusio
nario en̂  todos los derechos de propiedad de 
los tórrenos y obras.designados en el estado 
y plano estadístico mencionados en el pliego 
de condiciones, y entrará Ln mediatamente, en 
el gOce del camino con todas sus dependen
cias y productos. 

• Art. 5." Se aprueba el proyecto dol es^ 
presado ferru-carril con sujeción al trazado 

super io r civil, y.'a^is^ñdoló al público con 
ir> dias de anticipación. 

Art. 10. Jíl concesionario estará obligado 
á mantener el servicio fJe cmduccion, ó pro
curarle por contratos particulares. 

Art. 11. El concesionario está obligado 
á- someter1 á la aprobación del Gobierno las 
tarifas de precios máximos, disididas en 
peaje y trasporte, con un mes de anticipa
ción á la apertura de la primera línea (pie 
se establezca; debiendo además marcar en 
dichas tarifas los precios de peaje y de tras
porte desde la estación de. Villanueva y las 
deuias que se establecieren á los punió- ,|r 
deposito y muelles, con objeto de que jas 

propuesto por la llirecojoir.do Obras públicas is de fe reo-carril es puedan usar el 
do-.la isla de Cuba. 

Art. i." Se declara de utilidad publica 
la obra del misino ferros-carril, y en con* 
SeCUCUCIil M : c t u t U I ' l / x l a i i A í i f v « o i u » « i « i t < » . 

que, previa (indemnización'y ion lai forma qu(? 
establece, la leyjdeiespropiacioh, pueda ad
quirir los terrenos y edificios'de propiedad 
particular que sean necesarios para dicho fer-
rO-oarril \ todas sus dependencias, como 
también los tprrenos:pertenecientes al Esta
do en el placer de la Punta, bien á censo o 
en arrendamiento con las condiciones im
puestas por la Real Hacienda y el Cuerpo de 
Ingenieros dol Ejóioito; 

Art. 5.° El concesionario depositará en 
la Tesorería de Ejército y Hacienda de la 
isla de Cuba, sino lo hubiese ya verilicado. 
en el término de los 0*0 dias que se le con
cedieron al efecto en la autorización provi
sional, el -r> por 100 del valor de las obras 
;presupuestas, en garantía de sus obligacio-

ADVERTENf.IA E I M T 0 1 U A L . 

La<= disposiciones de las Autoridades, esceptotas 
que Í M I I Á instancia de parte no popre, se insería-» 
rán oliciajrnente: asimismo cual.juier anuncio c o n -
cerniente al servicio naciimal, i j u e dimane de las 

.mismas; pero los.de interés particular pagarán su 
, ( >iji:^rjcipn. , , J M , , , [ i '• j j , j . :.j 

nes. 
Art. (i.6 Hecho el depósito de (J.ü'e habla 

el articulo anterior, podrá darse principio á 
los trabajos, si esto no hubiere tenido ya lu
gar por efecto de la concesión provisional he
cha ¡¿or el Gobernador Capitán general con 
fecha :i de setiembre de 18:17; en la inteli
gencia de (pie caducará esta si asi no se e j e 
cutó dentro del improrogable lermino d e l.'i 
días, contados desde la fecha en que se le ha
ga saber la concesión definit iva. 

Art. 7. El concesionario no podra i m 

pedir el eStableciinieulo deempresas de con
ducción en su ferro-carril, siempre q u e esl is 
paguen el peájt de tarifa. 

Art. S . " Pagados los cinco primeros anos 
de hallarse en esplolaeion el ferro-carril, y 
después de cinco en cinco, se procederá á la 
revisión de las tarifas. 

Ai t. 9.' El qoncesíonarío podrá en.cual
quier tieutpo reducir los precios de las ta
rifas cuando lo tenga por conveniente, po
niéndolo en conocimiento del Gobernador 

>;<• qué se t ra ta , pagando el peaje" 
Art. 1 2 . Si el concesionario quisiere for

mar una sociedad para la ejecución de esleí 
i ( i m i i i . i . i m u i u u e ¿ t a j e i i u a i u | / n . i w > i » v . 

el art. \o del Real decreto de M de diciem
bre del aflo próximo pasado sobre construc
ción y esplotacion de ferro-carriles en la isla 
.descube.;;/. M , \\ / /.-i .i ; . 

Art. lo. El concesionario presentará 
una relación clasificada y detallada del ma
terial que necesite importar del eslranjero1 

parala construcción del ferro-carril, á fin 
de podpr obtener las exenciones concedidas 
á las empresas de estatclase en la disposición 
5 / del artículo 17 del Real decreto antes ci
tado, y con objeto de que pórel Gobierno 
pueda fijarse la equivalencia de los derechos 
á que aquellas se refieren. 

Art. 1 \- Se declara no haber lugar á los 
priYileu'KK y exenciones (pie se han solicita
do por el concesionario respecto á toda car
ga é impuesto municipal. 

Ar t . [%. Los animales de tiro serán de 
ios de mejor clase del p a í s ó del eslranjero 
y deberán satisfacer las condiciones que se 
prescriban por el Gobierno superior civil de 
la Isla, después de oido él concesionario; 

sujetándose, como todo lo demás del mate
rial, á los reglamentos que con este o b j e t o 
se formen. Los carruajes de los viajeros 
serán igualmente de los mejores modelos y 
sentados sobre muelles: los habrá de tres 
clases á lo luchos, y lodos tendrán asientos. 

Ar t . 10. Los wagones para mercancías 
s e r á n de sólida ' 'o i i s lrucc ion y ;uToglados á 
las condiciones que se exijan por el Go
bierno. 

Art. 17. Cada dos-meses librará el Ins
pector facultativo certificaciones del valor 
de las obras hechas, que remitirá la Direc
ción de obras públicas do la Isla, con objeto 
de que d [concesionario pueda retirar del de
pósito de que habla el arU 5." la parte que 
le corresponda hasta su total eslincion, con 

arreglo á lo que se previene en el art. 4 i 
del pliego dé condiciones. 

Art. 18. El concesionario quedará sujeto 
enlodo lo demásá lo dispuesto en el Real de
creto de 10 de diciembre último, ya citado, 
asi como á lo queenlo siwesivo se disponga 
relativamente á la vigilancia y policía de los 
ferro-carriles de la espresada isla. 

Dado en Palacio á cinco de febrero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Ksiá 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra v de Ultramar , Leopoldo 
O'Dónnell. 
•i i •' ' • ' • " • " " ' ' " ' ? • » 
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SEGUNDA SECCIÓN. 
——— m 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Fomento. •— Negociado 5.°— 
Comercio. 

El art. 54 del Reglamento de 17 de fe
brero de 1848, publicado para el cumpli
miento de la ley de 28'de enero del mismo 
ano, referentes á las sociedades anónimas 
por acciones. dispone : (pie todas las socie
dades de esta clase remitan al Gobierno de 
la respectiva provincia y en cada ano, el 
balance general de su situación. En su vis
ta, be acordado'(tótargar por medió del Bo
letín Oficial á los representantes de todas 
las sociedades que so. hallan en tal caso, re
mitan á este Gobierno de provincia en o.l 
término de quince dias el babmee corres
pondiente al ano ls.'ls. 

En este balance s. comprenderán con 
claridad todas las operaciones practicadas 
durante aquel ano, sus resollados y el esta
do de su activo y pasivo. Los Administra
dores de las compañías losautorizaránconsu 
firma , teniendo entendido que son responsa
bles de su exactitud directa y personalmente. 

Se acompañará al balance testimonió del 
acta de la Junta general, en que hubiese 
sido aprobado. 

Las compañías que por alguna justa cau
sa no puedan cumplir con lo anteriormente 
dispuesto en el plazo prefijado, lo espondrán 
oportunamente , para evitar la responsabili
dad en que de lo contrario incurrirían sus 
administradores. 

Madrid 6 de febrero de.1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

i i L-j.a iú •ir>¿i -.i-.'t* "b nd i. 
t < 4 unte ¡ un i ; • b¡d ' 

S,:ru>n <!c !•'ornenta. —-A'egoctado 6 

Repelidas son las quejas quo se me han 
lirigido por los dueños de ganados estantes 
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dPT*st!rprav1ncta, y aun por los dolos tras
humantes, sobre los abusos que algunos ve
cinos de los pueblos cometen roturando y 
induciendo á cultivo las cañadas, cordeles, 
pases, caminos, servidumbres, veredas s 
ni ¡ijada-; impidiéndoles introducirse e n sus 
descansos, parideras, corrales, abrevaderos 
\ en las l incas cuyos pastos pueden apro
vechar. 

Las intrusiones de algunos labradoresban 
llegado hasta el punto de haber usurpado 
tarreóos comunes y baldíos, que estaban sin 
cultivo, impidiendo de este modo que los ga
nados pudieran utilizar sus pastos. 

No es posible, pues, que la Autoridad 
consienta por mas tiempo estos desmanes, y 
mo v e o precisado á adoptar algunas d i spns i 

ciónos que tiendan á defender los derechos 
de la ganadería, tan respetables como los d e 
la agricultura. Una y olía ?e néeesifcári mu
tuamente para subsistir, y en y c z de ser ri
vales deben ser hermanas. 

Varias son las disposiciones legales que 
los Gobiamofl de todos tiempos han dictado 
con este objeto; y bastará sin duda que se 
observen estrictamente, para conseguir qué 
la ganaueriA no destruya la agricultura, ni 
esta absorva la primera, Entre aquellas 
prescripciones, $011 muy importantes el Heal 
decreto ife de se t iembre de 1 8 5 0 , las 

Reales órdenes de 17 de nía y» de i SOS, y 
de. l."> de noviembre de 1844 . 

I:'.u vista de lodo, he acordado lo si
guiente: 

1." Encargará todos los Ayuntamientos 
de los pueblos de esta provincia bajo su mas 
< $ $ 0 | # : responsabilidad, vigilen por el cum
plimiento de las prescripciones legales que 
anteriormente se citan, y que se copian á 
ceüliuuacion, y todas las restantes referentes 
á este asunto, tanto de las leyes recopiladas, 
como fie las posteriores. • ,' > 

2.° Mandar á todos los Ayuntamientos 
doios~pncbtos7n^OTiis1iruTan una comisión 
compuesta del Alcalde Presidente, Regidor. 
Sindico, un vecino ganadero y otro labrador 
peritos QQ̂ QceUqi,x»s de las terrenos. 

5 . " Prevenir que esta comisión recorra 
el término jurisdiccional de cada pueblo, y 
leconozcav les^We^éodojojifal.'ser y.^estado 
que vienen teniendo de antiguo, los caminos, 
\ C i r i l a s , cañadas, cordales, servidumbres, 
descansos, abrevaderos, majadas, comunes 
y]t>aldias; haciendo de modo que los gana
d a s , l a n í o e s t a n t e s como trashumantes, no 
•u-an perjudicados en sus. derechos ni inter
rumpidos en sus aprovechamientos. 
_ i." líncargar á la comisión que practi

que e s t o reeonociñiie.uto, formalice acta de 
todo, espresando en ella la partida 6 pago 
jurisdiccional de que se trate, el nombre de 
la cañada ó camino, el del abrevadero, y el 
de fa (inca d e l común ó baldío, y especifi
cando todas las circunstancias que cada dia 
ocurran. 

.i. Ordenar que de diez en diez dias, 
los Alcaldes de los pueblos pongan en cono
cimiento dq este. Gobierno de provincia el 
estado en que se. encuentran las diligencias 
(pie practiquen al efecto. 

üreoesousado recomendará los Ayunta
mientos de los pueblos de esla provincia el 
mayor celo y actividad en este asunto, por
que ademas de. estar á ello obligados por su 
ministerio, comprenden la importancia de 
que asi se verifique. 

Madrid 1. de febrero de 1859 .—El 
Marqués de la Vega de Arraijo. 

lUal decreto de 27) de setiembre de 1850. 

A fin de dispensar á la ganadería toda 
la protección que es debida á un ramo tan 
influyanle en la riqueza pública, y eu vista 
de lo espuesto por la asociación general de 
ganaderos acerca de los gravámenes y tra
b a s que hov impiden su útil fomento, he v e -

9 
. 8 8 

nido en deciv!nr á nombre de mi cscelsa Hi
ja la Keina doña Isabel 11 lo siguiente: 

No se impedirá a los ganaderos de todas 
especies, trashumantes, estantes ó riberiegos 
el paso por sus cañadas, cordeles; caminos ó 
servidumbres. ' ^ 

Tampoco se les impedirá pacer en los 
pastos comunes de los pueblos del tránsito 
que se les ha permitido hasta ahora, mientras 
conserven esla cualidad; no entendiéndose 
por pastos comunes los propios de los pue
blos ni los baldíos arbitrados, y salvo el de
recho de propiedad sancionado por el decre
to de 8 de junio de 1815. 

No se exigirán á los ganados trashu-
uianles, estantes y riberiegos los impuestos 
que con varios tilulos se cobran por particu
lares y corporaciones; pero si de los barcos 
y pontones: quedando libres dichas corpora
ciones y particulares de darles los ansilios 
que les franqueaban por efectos de aquellas 
prestaciones. 

Si estuviese enagenado de la corona al
guno de dichos impuestos suprimidos, la Na
ción compensará el precio de la egresión, 
presentando los ¡interesados sus títulos ori
ginales ante las Jueces de primera instancia. 

Tcndréislo entendido, Y dispondréis lo ne
cesario á su cumplimiento.—Está rubrica
do de la Heal mano.—En Palacio a 25 de s e 
tiembre de 185C—A don Joaquín María 
López. 

Heal Orden de 17 de mayo de 1858. 

Enterada S. M. la Reina Gobernadora de 
una esposicion do la Asociación general de 
ganaderos, manifestando los males (pie oca
siona en algunos terrenos la inobservancia de 
las órdenes vigentes sobre el uso y mancomu
nidad de pastos públicos, en que cifran su 
subsistencia un gran número de individuos 
dedicados á la industria pecuaria con cortas 
piaras de ganados: y á Un de dispensar á 
aquellos la protección que es compatible con 
los intereses generales de los pueblos, ha te
nido á bien S. M. mandar que se observen 

1." One los (íefes políticos cuiden del 
esaclo cuñiplimientodel articulo r».° del Ilral 
decreto de división territorial de .>0 de no
viembre de 1833, y del 11 del capítulo 1.° 
de la instrucción que con la misma fecha se 
dirigió á los Subdelegados de Fomento, boy 
Gefes políticos, cuyas disposiciones no están 
derogadas por ninguua otra posterior: ha
ciendo entender á los Ayuntamientos que las 
demarcaciones de limites entre provincias, 
partidos ó términos municipales, no alteran 
los derechos de mancomunidad de los pue
blos en los prados, pastos, abrevaderos y 
demás usufructos que siempre han poseído 
encomun. 

2. Que Ínterin no se promulgue la ley 
que anuncia el citado Real decreto, se man
tenga la posesión de los pastos públicos y de-
mas aprovechamientos de una sierra ó de la 
tierra de ciudad ó villa, ó del sesmo, ó de 
otro distrito común de cualquiera denomi
nación, tal como ha existido de antiguo, has
ta que alguno de los pueblos comuneros han 
intentado novedades eu perjuicio de los de-
mas. 

o . 4 Que el Ayuntamiento de cualquiera 
de tales pueblos que pretenda corrésponderle 
el usufructo privativo para sus vecinos, en el 
todo ó parte de su término municipal, se lo 
reserve su derecho, de que podrá usar en 
tribunal competente, pero sin alterar la tal 
posesión y aprovechamiento común hasta que 
judicialmente se declare la cuestión de pro
piedad. 

4.* Oue no por estose haga novedad en 
el uso de los egidos y dehesas boyales des
tinadas para cada pueblo en particular, aun
que lo demás de su término pertenezca al 
común de la tierra, sesmo ó territorio. 

5.* (Jue no se dé al articulo 1 d e l de-
érelo de las Corles de 8 de junio de 1815, 
restablecido |>or el de S. M. de 6 de setiem

bre de I85G, mas ostensión que la que es^ 
presa su lectura y espíritu, según los cuales 
s o l o se autoriza ci cerramiento y acotamiento 
de las heredades de dominio particular, sin 
perjuicio de las servidumbres que sobre si 
tengan; absteniéndose de consiguiente los Ai
r a d l e s y Ayuntamientos, bajo su mas estre
cha responsabilidad, de ejecutar ó consentir 
el acotamiento ó adehesamiento de aquellos 
lerrenos públicos que siempre han sido de 
aprovechamiento común de uno ó mas pue
blos, sin que preceda la competente facultad, 
con arreglo á lo que previene la ley de 3 de 
febrero de 1825 para la adopción de cuales
quiera arbitrios, impidiendo asimismool cer
ramiento, ocupación ú otro embarazo de las 
servidumbres públicas destinadas al uso de 
hombres y ganados, que en ningún caso pue
dan ser obstruidas. 

().' Que las Diputaciones provinciales, al 
instruir los espedientes sobre acolar para de
hesa ó labor terrenos públicos de uso común, 
cuando sea necesario este arbitrio, oigan á las 
juntas de ganaderos ó sus representantes, y 
cuiden se haga constar que quedan pastos 
suficientes para los ganados del pueblo, y 
que no se embarazan los tránsitos, abrevade
ros y demás servidumbres rurales o pecua
rias, y si el terreno que se pretendiese acolar 
fuese de aprovechamiento general de varios 
pueblos comunes oirán también á sus respec
tivos Ayuntamientos y juntas de ganaderos. 

De Heal orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de 
mayo de i858.—Somcruelos. 

Real urden de 15 de octubre de 18i'i. 

El Presidente de la Asosociaeion general 
de ganaderos, ha elevado á S. M. una espo-

.sicion.cn la que hace presente los perjuicios 
que sufre la industria pecuaria por la inobser
vancia de las leyes y demás disposiciones 
relativas á la misma, y la necesidad 'do pro
veer á su remedio, haciendo á los Ayunta-

i - t . . , u i — i > - m i n n i - > 

que propone, fundadas todas en la misma 
legislación actual. En su vista, convencida la 
Reina de que los perjuicios de que se queja 
la Asociación, no traen su origen de la falta 
de leyes y disposiciones protectoras, sino de 
su inobservancia ó apático cumplimiento por 
parte de las Autoridades locales, dispuestas 
muchas veces á favorecer los intereses pro
pios mas bien quo los generales y decidida á 
continuar dispensando su protección á una 
industria que taulo interesa á la prosperidad 
pública, y mas que otra alguna ha sufrido 
las calamitosas consecuencias de la guerra y 
de los trastornos políticos; se ha servido re
solver que mientras tanto que se apruelia 
por las Corles el proyecto d e ley pecuaria, 
cuya redacción está próxima á terminarse, 
cuide V. S., con todo el esmero y vigilancia 
posible, de que se observen y cumplan lodas 
las disposiciones que declaran á favor de la 
ganadería el libre uso de las cañadas, corde
l e s , abrevaderos y demás servidumbres pe
cuarias establecidas para el tránsito y apro
vechamiento común de los ganados de toda 
especie, los descansaderos, sesteaderos y de
más terrenos que bajo cualquiera denomi
nación hayan disfrutado liasla aqui para sus 
viajes y necesidades; el pasto no tan solo de 
los t e r r e n o s espresados, sino también de las 
tierras comunes en los términos que están 
prevenidos y con esclusion de los propios y 
baldíos arbitrados; en fin, todas las demás 
concesiones y protección que están dispensa
das á esta industria por la ley recopilada 
del titulo 27, libro 7-° y Reales resoluciones 
de 15 de julio y 25 de setiembre de 1856, 
17 de mayo de 1858,24 de febrero de 1859 
y aclaratoria de 8 de enero de 1811; siendo 
ía voluntad de S. M. que V. S. impida por 
lodos los medios que están al alcance de su 
autoridad, que las autoridades locales ni otra 
persona pongan obstáculo de ninguna espe

cie para el goce de loó derechos declarad 
amparando a los ganaderos con arreglo ¿T' 
leyes en los casos que lo solicitasen y conco* 
diéndoles lodos los ansilios y protección n T 
fueren necesarios en obsequio de este iuipo¡° 

lanle ramo de la riqueza pública. 
De lleal orden, comunicada por K\ sef¡fJr 

Ministro de la Gobernación de la i W ^ u 
lo digo áV. S. para su inteligencia y efecto 
espresados, encargándole que dirija á" los AU' 
caldes de los pueblos las prevenciones 
terminantes para el cumplimiento délo nian. 
dado por S. M.—Dios etc.—Madrid 15 ^ 
octubre de 1844.—El Subsecretario. 
Felipe Martínez.—Sr. Gefc político de.... 

Xeyociado 5.°—Instrucción pública. 

Los Ayuntamientos de los pueblos que a 

continuación se espresan no han remitido 
hasta ahora á este Gobierno de provincia 
los partes que acrediten estar satisfechos los 
maestros do Instrucción primaria, de sus 
honorarios devengados en el tercer trimestre 
del año próximo pasado. -No debiendo con
sentir por mas tiempo falten á tan sagrada 
obligación, y al cumplimiento de lo prepep. 
luado p o r - e n Itealiirden dd IS'de 
agosto de 1856, he acordado prevenirle* 
que si en el improrogable término de ocho 
dias no acreditaiv haber sol ventarlo dichos 
sueldos, como asimismo los que se hallen en 
descubierto por atrasos, acompañando un 
duplicado de los recibos oto! lo&íinlenjsailiis. 
les exigiré una mulla; y si pasado este pla
zo no lo hubiesen efectuado, espedirle, .̂ in 
mas aviso, comisionados que, á costa de Iw 
morosos, realicen el cobro. 

Madrid 4 de febrero de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Relación do los put-hlos de eslü provincia que no 
lian remitido el estado del pag<» de los sueldos4« 
los maestros de Instrucción primaria, correspon. 
dientes al tercer lritn«;<tre J»M año próximo y*. 
• ido . 

Alcalá. 

i ' .amarma de Esleruelas. 
Pezuela de las Torres. 
Valdeolmos. 

•'. : ' .utnijuiúl ' • l i , . w i l i u r . n i r i ülnal Colmenar \ tejo, 

Boalo. 
Orcedilla. 
Galapagar. 
Pedrezuela. 
Ta la manca. 
Yillanueva del Pardillo. 

' Getafe. 

Ciempozuelos. 
Ti Inicia. 

Naralcarnero. 

Brúñete. 
Yaldemorillo. 
Yillanueva de Perales. 

Torrclaguna. 

Builrago. 
Pioilla del Valle. 

Negociado 5.°—Ricyos. 

Habiendo acudido á mi autoridad do» 
Félix Gómez, en solicitud de que se instruya 
el oportuno espediente para la concesión " 
rehabilitación de una acequia , que tonianil» 
las aguas del arroyo de los Camorchoncs, 
situado á la parte del N. E. de Colmena 
Viejo , y distante una legua , nace á la fa)3* 
del Mediodía del Cerro de San Pedro, Rítfft! 
da reigar sus propiedades ; he dispuesto pu
blicarlo en el fíolelin Oficial de esta produ
cía , para que con arreglo á lo prevenitjp & 
Heal orden de 1 i de mar/o de 1 856 , 1°* 
particulares ó corporaciones á quienes inte
rese el asunto , puedan tomar conocimiento 
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l*r espeto de 'qmuóe día» en la Secretoria 
de este Gobierno de provincia, donde radica 
el plano y memoria facultativa. 

Madrid í." de febrero de 1859.—El 
y arqué* «te) la^Vega de Armijo. 

rn—nú) >.Hn;ir> <~ r. 

$*tfú>/^ de \Adnuiihtraeim,—Beneficencia 
Sanidad.—Negociado 3."—C»rcu/<ir. 

V, habiendo remitido ¡uin los1 Alcaldes 
délos pueblos que á:continuación [se espre-
s- anl«í estadosáquaiserelien 1 mi circular de 
25 del próximo pasado, inserta, en el mK 
m c r o 22 de este, periódico oficial, prevengo 
á dichas autoridades, quedan conminadas 
c¿n*la mulla de 200 rsf, tío no verificarlo 
t M , e l preciso íórminode tercero día.' "} 

Madrid 8 de febreWdé l$59:MilMar¿ 
qaéfl de tí\Vegd de'Annijo. 

lWtidéjHdicitilidc Alcalá de Henares. 

Ajalvir y D a g a n z o d e Ahajo. 
Ala lpa rdo . 

• Bara jas . ' 1 .<•>,.-;.-r.:¡ B16f] .1.1 

Camarina» (déb¡€iM)a.<. 
Campo-Real. 

Loeclies ^ j r . , j^ l , „ j - , j ,. 
Los Santos de la Fumosa. 
feifitebsr-
Nuevo Bastan. • 

• m .'Santorcaz. 
Sorracihes.; 

Valdeavcro y Camarmilla. 

VillaWilla. 
...::¡l IWM.'t feOilf»irj O n . " ' i l ' H l l l 

Partido de Chinchón. 
Aranjuez. 
Arganda. 
Villamanrique de Tajo. 

ídem ¿c-Colmenar Viejo. 

Aleobendas. , , .I»l 
Cerceda,, m'm\tJf¡ 

Guadarrama. 
Hoyo de Manzanares. n q w 
IVavacerraria. 

Alcorcon. 
•me ,;Qelafe...,j 
u 

San Lorenzo (El Escorial). 
Valdepiélagos. ^ . J , olifiJili-j 

,U)I- hlnn de lictafe. 

Wm'i >oÍji)ii;q *oí ai» 
Lcganes y Polvoranca. „ 1 | S i h 

Pinto. 
Serranillos. 1 

Tilule-iaú Bayona de Taju&a. 

ídem úe Havalcarneta. 
padilla del Monte, ., 
B rímele. 
FresnecWtasV ' ' r»£*«« l l« in i 
Valdemorillo y Peralejo. 
Villanueva.de"Perales de Milla! 

Ídem de S. Marlif ^ t ^ S f e f ^ B * 

Santa Martí» de la Alameda. 

hlem de Torrelaijiina. 

Berrueco. 
Bustar viejo. 

^«'Jii;iEl<Vdll¿qr.q o!» i.j.-»ilq oihom iw 
Gascones. 
Horcajo y Aoslos. , A 

M r a ^ ¥ r ^ ° - ^ vi 
La Serna. 
Mon te jode l á^ f r a^ 
Natíamente'. 
Paredes de.Buitragajn/: o* i 
Patones. 
Ventura 

i>. irittq 

Madrid 8 de febrero de 1859.—El Mar
aes de 1a Vega de Armijo. 

• d ¿1 , . b : . — 
JU.Ml D K LA DEUDA PÚBLICA. 

1H»I w q 0 t . rn Ü00rT"ab'íKi8l ubiiidi: m|> 
Delación n ú m . l ; i 0 6 v 

Las interesados que á continuación se 
espresan , acreedores ai' Estado por débi tos 
procedentes de la Deuda del personal , p u e 
den acudir por sí o por persona autorizada 
al efecto en tojormaque previene la Real 
orae 'ñ 'dé^ 'de feoreró'lie l s i t i a la Teso
rería de la Dirección general de la Deuda, dé 
diez a tres en los días.po feriados, a recoger 
los créditos de d icha Deuda qiíe se han emi
tido, á virtud de las liquidaciones practica
das por la Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia í!c Maaftá;"é'n ef concepto de 
que previamente han de obtener del d e p a r 
tamento de liquidación ta'factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el número de salida de sus res
pectivas liquidaciones. 

Núiiip'm i\c 
5.iÜila (ta 

las Iíi|ijm.i • 
»:<*ii¿s. 

.bíjl 
00.977 

66.978 

66;079 

66.980 
66.981 
66.082 
66.985 
66,984 
66.G85 
66.986 

6tf*&7 
66.^88 
66.089 
66.990 
66.9ÍJI 
66.992 
66.993 
66.994 
66.905 
66.906 
66.007 
66.998 
66.999 
67.000 
67.001 
67!otó 
67.003 
67.004 
67.005 

¿|l I. . . . 
INTfcllESADOS. 
••1 *H , . . . 

. .q, M 
MaaWi^—Central. 

'•l-j'jwilA 
aíaiailA 

, ' ' H 
i i i f !"¡i! . ! l 

. ..o ' 
D. Fernando Cuenda Vallejo. 

.1) i ! moohd 
.U (fierro, sibfiO 

n j . . . .Jiollyli'i'i!) 
José Fernández fl^.'jjeipduras. 
o !. lalolno!.) 
Gobernación. , . 

« ( r-Mi\u'A 
Excmo. Sr. D. Francisto Mar

tínez de-la Rosa. 
Manuel Peralta. 
Emeterio ftuiz de la Bárcen '̂. 
Manuel Teresav 
Josq Wanuél "de Urrulia. 
Manuel de Cea Berroudez. 
Ventura Zubiate.. 
Manuel Zorrilla.-
q h i t [ • - • • 
'IPoiietxtp. • • •' 

.<! «51» Y 
Juan ¡Domingo Aramburn. 
losé digiinó de Arriaga. 
Benito Amalni Saíazar. 
José Alvarez Losada. 
Manuel Andrcují; 
Andrjfe I¡,. Azopardo. 
MamiH p a r t e r a s . ' 
Claudio Bontelon. * 
Santiago Ba'glieilo'. 
Magín Bonet y BonfiU. 
Antonio Cabral Bejarano. 
Juan Píepomuceno Ceres. 
Juan Ocballos-y Gómez. 
José ísc^xena y Daza. 
Francisco de Paula Escribano. 
Fernando'EScasi. 
Joaquín Fernandez. 
Joaquín Fernandez, 
Miguel Fernandez. 

67.007 
67.008 
67.009 
67.010 
67.011 

67 .OO0J A19il^Íliag ¡ff e r$ | i R ^ q 
Ramón Fernandez Loaisa. 
Fcancisco Gai'cía Delgado. 
José (¡abarro!. ' . 
Antón lüGarcia de Villaescusa 
José de Gardoqui. 

67.odTMAl»ftii l l l l lrtíB0^A 
67.013 Pedro Hortigosa. 
57.014 Imperial Iquino. 
67.015 José María LaCort. 

u 67.„&Wct i>i JlWto¿Lk8rMtol A | 
»31&tí-ilP.irMvÉQ Wm'jimñttiuxA 
- R - P S n ¿flífcJftjuíenegro.^^H o b 

67.019 "Marino Mirallas. ^ ^ , 0 | , 
67.020 Manuel^e la Muela. 
67.0^1 Juan Francisco Muñoz. 
07.022 , , Ramón Pérez. 

w m P m&Yfm* pono. 
07.024 Federico Rubio. 
67.025 Fránolsco RodrigneKlZapata. 

'66í026 Alanuel del Rio Mondragon. 
67.027 León Salmean. 
67.028 • Juan Mepomuceno Torres. 

••i / .üdonn •r.i í; l<. t «OMIjal'ii; 
h h e u t i d ] i¡ 

^él%É" Juan Jacinto Arcaina. 
07.050 Antonio Alairon. 
07.051 Antonio Blanca. 
07.032 Ginés González. 
C7.0o3 Francisco Rosales . 
67.034 Andrés Rovira. 
67.035 Juan. .Rizo. 
67.056 Alejandro Silva. 

Activa y Pasiva.—Madrid. 
.fi-uiil ttihüi 

67.057 Francisco María Alcaraz y 

, mí u Gm% 
07.058 Pbmingo Alfonso. 
0 7 . 0 5 0 M c e n t r Helada. 
07.040 Manuel Espada. 
di-Mi 1 1 Juan GarehvPríBld. 
67J042 Bafaerameñez de Cea. 
07.013 Saturnino Gutierre/.. 
67.044 Melílon Linaje. 
67.04$ " Antonio Portero y Martínez 
67.(j)4&. SebastianSempcre."l 

Retirados.—Madrid, 

07'.0.' 
G1.0Á 
67.041 
67.050 
67.051 
67.052 
67.053 
67.054, 
67.055 
67.05Q 
67.057 
67.03S 
07.05^;.' 
07.06 ' 
67.06 
67.002 
07.005 
67.064 

.07 

jir. 
. o í : 
.001 

9 

Carlos de Alcalá y guiñones. 
Marceliuó Brábó. 
Juan Pérez.' 
Nicolás Pérez: 
Pedro Pérez 
Manuel Pimienta. 
Antonio Pozuelo. 
Ramón Puebla. 
Román Rivéró.' 
Manuel Romero: 
Antonio Rodríguez. 
Saturnino Rincón. " 
Felipe Rozas.' 
Rafael Ruiz del B idp . 
José María Sañdoval. 
Juan Sánchez. 
Julián de la Torre. 
Antonio Vilcbcs y Tre-villa. 

Monte Pió Militar.—Madrid. 

67.06^,, 
67.000 
67.007 
67;06S 

ra 
07.069 
67.070 
67.071 
67.072 
67.073, 

Fernando Arquiñban. 
Maria de los Dolores ¡Colomp. 
María de los Dolores,fantini. 
Maria Lorenza Fernandez de 

la Somera. j -
María Victoria de llore. 
Maria Ana de Huerta. 
Dolores Münbx'de Vejásco. 
María Yac Náláa. 
Bernarda NuAez de Tlaro. 
Micaela Pflon y ToyaJina. 

Monte Pió civil.—Madrid. 

67.075 Juana y María Ciudad. 
67.076- Josefa Guerra y Cernido. 

Madrid 15 de enero de 1850.—Visto 
Bueno. —El Director general Presidente, 
Sancho.—El SecretarioÁJogel V. de lie-
re<Ua¿ „> M\u, ^ihiuq \r> ^ f : ¡ , H U U [ ) o I 

•1 
67.074 

s e s r v m m m i 
: . » T U V ? m Miipim •»•• 

ADMIMSTRACIOSKBDIPUAI 
DF. LA PliOVlf 

A C I E N D A P U B L I C A 

M A D R I D . 

La Dirección general de contribuciones, 
con fecba-S$8 del.acüíai, dice-á .esta Admi- | 
nistracion, entre otras cosas lô  que sigue: 

«Con objeto de activar la recaudación 
del derecho de hipotecas y el descubrimien
to de los fraudes que se cometen en este 
ramo, esta Dirección general ha acordado lo 
siguiente-.—!-/ Las relaciones testimonia
das del jnovimiento de ta propiedad que re-" 
miten mensualmente lo.4 Escribanos á la Ad
ministración de Hacienda pública, las [rasa
rán en lo sucesivo al'registrador do hipote
cas del partido, comprendiendo en ellnfe to

dos los documentos sujetos al registro.— 
2.° Los [registradores confrontarán irfeha* 
relaciones conilos lihrosjde lá oficina^ y for
marán nota de las omisiones de tomas de 
razón (pie adviertan, remitiéndola4 la Ad
ministración con los espresados testimonios, 
en el léribino de quince días, contados des
de el siguiente de 4a lecha de los misinos, 
para que pueda actitarse la presentación de 
los documentos y la cobranza de los d e r e -
cbos en todo el mes enlraulc^r^3..°, En el 
caso de riue en alguna relación _sc haga mé
rito de escritura ó documento cuyo plazo, 
para la toma de razón, no haya vencido, el 
registrador la conservará en su poder hasta 
que aiiuül venza, si antes, no .se^resentam 
e.l documento al registro, y al remitirla á la 
Administración espresará siempre si se 
cumplió ¡dicho requisito.—4.° Por último, 
siendo el| objeto de las anteriores disposicio
nes, no íjolo conseguir el descubrimiento de 
los fraudes, sino también la regularidad del 
registro $e hipotecas, laAdministracion cui
dará d e conseguir uno y ótró, procediendo 
contra los deudores q u e r e s u l l r n de las notas 
que les pasen los Gefes de las oficinas de 
hipolecaá, y obligando á aquellos á la 
presentaron do los documentos respecti
vos.» 

Lo que anuncia al públicp para su cono
cimiento, el de Ices registradores, liipoteea-

He esja provincia, 
feneróde 1850.—JoscCa-

riosy Escribanos 
..Madrid 51 de 

be!¡9 y Goytia. 

• : 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L K . 
o 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la* »̂»««>í>t«*í///i// . Universidad. 

A virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de csla^córlfe, refrendada porjel Escri
bano de número dé la misma, docloFdon Ma
r i a n o García Sancha, se saca á la v e n t a , en 
pública subasta, Una casa sita en la-calle de 
SaniHermenegildd núra. 2 antiguo, de la 
manzana 545. Para el remate está señalado 
el dia 28 del corr iente mes y hora de las 12 
de su m a ñ a n a , en la Sala de audiencia de 
S. S., sita en el pufo bajo de la territorial de 
esta corte. ' ' 

Madrid 7 de febrero "Te 1859.—San-
ctíál—¿Í! i ü 0T»3IMIü3flH0O ' -Aiaj*OJA 

ATUNfAMíWíTOSi'l 
m .-'iliiqi-jiío/m MHJÜiá'ic oii n-.ihtvyi". )Jfil k\ 

Alcaictía consíYlucionaide Pozuelo d<> 

e Habiéndose lu'dio postura al ramo de 
aceite, con la venia esélusiva al por menor , 
durante el ano actual, este Auintamiehlo ha 
señalado paca su único remate el dia 15 del 
corriente mes d e x l e las diez de la macana en 
adelante, en lá sala capitularbajo m con
diciones que estarán de manifiesto. . 

Pozuelo de mrM^MñMi' 1859. 
—Aquilino Herranz. 

.>obnllce>'jn ^u I / I T . &'i 

Alcaldía constitucional de ArroyomoUnos. 

• El Ayuntamiento y vecinos labradore s 

la villa de Arrovoniolinos, han acordado 
ara pública subasta la retama de dicha 

urísdiccrón; y para su único remate ha se
ñalado el dia 15 del corriente v hora de dore 
á una de la tarde, en la sala capitular de di
cho Ayuntamiento, bajo el pliego de condi-1 

ciones que,estará de manifiesto en el acto de 
remate. 

Arroyomolinos 5 do febrero de. 1S50.— 
Por acuerdo de la Corporación.—El Secreta
rio, Domingo (irande. u . 

• T \ CQinv. <i - O i: Dn i •>Wyjf-. 
.mdil " J i l u . 

saciir 
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Vino, (Je 3i) á 50 te. arroba, y de 10 s» 12 
cuartos cuarlillo. 

Pan de dos libras de 12 a 14 cuartos. 
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 a 30 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 a 34 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7'á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 53 á 30 rs. arroba, y de 19 \ 21 

cuartos libra: 
Patatas, de 5 á 7 1|2 rs. arroba, y de 2 1|2 

a "» 112 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 27 á29 1|2 rs. fanega. 
Algarroba, á 41 rs. id. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
1869 fanegas de trigo. 
1292 arrobas de harina de id. 
.'5090 libras de pan cocido. 
9050 arrobas de carbón. 

Í00 vacas, que componen 43.140 
libras do peso. 

588 carneros, que hacen 10585 li
bras de peso. 

196 cerdos degollados. 
[recios de artículos al por mayor y menor 

en el dia de hoy. 
carne de vaca, de 55 á 56 rs. arroba, y 

de 18 á 22 cuartos libra, 
ídem de carnero, de20á 22 cuartoslibra. 
ídem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y 

de 34 á 42 cuartos libra. ¡ 
ídem de cerdo, de 90 á 94 rs. arroba. 
Tociuo añejo, de 88 á 96 rs. arroba, y de 

54 a 36 cuartos libra, 
ídem fresco, de 30 á 34 cuartos libra. 
Lomo, de 58 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 

a 51 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 

cuartos libra. 

T r i g o vendido. 
Fanegas. 

68 
50 
64. trechel.. 
40 
70 
24 
20 
20 
27 
70 
15. . . . . 
30 
50 

190. . . . . 
22 
48 
24. . . . . 
42 
28 
40 
3;i 

100 
40. 
50. 
32. 
92 
50 

120. : . . . 
40 
40 
42 
71 

150 
55 
20. . . . 
52. . . . . 
40 
7 ( ) 

Precios. 
R$. vn. 

59 1|2 
54 
4$ 
55 
54 1|2 
60 
53 lj2 
58 
61 
56 
53 
58 
53 
54 
59 
57 
31 
52 
55 i|2 
59 
61 
55 
55 
54 1|2 
60 
50 
K 

í iü 
60 
52 
61 1)2 
57 
56 t |2 
52 
53 Ij2 
51 
51 
59 

1798 

Quedan por vender sobre 6444. 

Precio máximo 61 1|2 
ídem ii i i ni i no 48 
ídem medio 55,39 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia, 

Madrid 9 de febrero de 1859.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotizaron del 9 de febrero de 1859, á la 

tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, pu
blicado, 41-65 y 05 c. 

ídem del 5 por 100 diferido, publicadu,, 
50-75. 

Material del Tesoro no preferente con in-
erés, no publicado 70 d. 

Deuda amortizante d« primera «lase, 
¡d.,18-5() d. ' Alfil I O 

ídem de segunda id., id., 12 p. 
Acciones de carreteras.-—Emisión de 1.° 

de abril de 1850 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual, id., 91-50d. 

ídem d e a 2000rs.,id., 93. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 2000 

reales, i d . , 91 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 21 )< H i 

reales, id. 87-7o. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 86 p. 
Acciones de obras públicas de 1 .* dé 

julio de 1858 ídem 85 p. 
C A M B I O S . 

Londres a 90 dias fecha, 50-50. 
Paris á 8 dias vista, 5-25 p. 

Plazas del reino. 

i.il Li: i : i r * 

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería.. . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos 
Cace res 
Cádiz. . 
Castellón. 
Ciudad-íieal 

Daño. 

Córdoba 
Coruña 
Cuenca 
Gerona 
Granada.. 
Guadalajara 
Hucha 
Huesca 
Jaén.. . . • 
León. . 
Lérida. 
Logroño 
ugo. . 
Málaga 
Murcia. 
Orense. 

1,4 p. 
1 d. 

> » 

3.4 p-
par. 

3i8 d. 
. . p i i f i i - 1 i?w p-

1,4 p. 
3i8 p. 
7,8 p. 

Oviedo, i ¿>.H 

Patencia. . . . - ( t .l 
Pamplona 
Pontevedra 
Salamanca 
San Sebastian. . I . 
Santander. . . . 
Santiago 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. 
Teruel. . . 
Toledo. . . 
Valencia. . 
Valladolid. 
Vitoria. . . 
Zamora. . . 
Zaragoza. . 

ij2 d . 
1.2 p. 
7|8 p. 
1¡2 p. 
[' H»Klf 
ll4 p. 
3,4 p. 
par. p. 
1,8 d . 
3|8 
5t8 

3|4 d . 
114 p. 
M i 

5i4 p. 
d . 

Beneficio. 
.il KfiVdVH 

3|4 

» 

» 

fc(. ¿ .. . 

V) 

M 
M 

m 

» 
» 

lj4 p. 
¿o» .j»;> 

» 
rjj ' 

•1» !" ' 
H<i4i .«Ve* 

ii2 p. d . 

» 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

AVISO INTERESANTE 

A LOS 
v .hol) o.l ? ; i' íilO.Vft 

S e ñ o r e s Alcaldes y Secretar ios de 
Ayuntamiento , Administradores 
de Rentas Estancadas y Regis tra
dores de Hipotecas . 

En la imprenta riel Bolelin Oficial, 
eallc del Ave-María, núm. 1 8 , cuarto 
bajo, se hallan impresos y de venta 
loa1 documentos siguientes: 

Para los S e ñ o r e s Alcaldes y Secre, 
tar ios . • íj . , . . . ;) > t \ - ¿ ¡ ^ 

ri'ilnihjofii DiToinoín t \>ii$\qu 
Papel para el repartimiento ord¡. 

nario de la contribución territorial^ 
á 5 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramionlo. á ide^ 

Cuadcrnos.p,ara Iprmar la.s cueni;,s 

municipales, que couslan de ochopli^ 
gos de impresión con' su cubierta 
color, á cualro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de la Con 
tnbuc ,ondecunsu .nos , a4 r s . , 1 1 0 0 . 

Id. para repartos vecinales de eua|. 
quicr especie; á 4 rs. id. 

Id. para las quintas de Milicia pro. 
vincial y Ejército activo, para la rec-
tificacion ^lel alistamiento y declara, 
cion de soldados, etc., á,6 rs. id. 

Id. para bagajes, á 6 rs. id. 
Libro diario para idem á 4 U reales 

cada uno. 
Pliegos sueltos de id. paralarlas 

relaciones Iriiiicstiales ó para formar 
el libro-diario el que no quiera lomar
lo encuadernado, á 2 rs. 

Relaciones de finca*., rústicas, ur
banas y ganadería, que los partícula, 
res tienen que presentará los Ayun
tamientos para formar el amillara-
miento, á 5 cuartos cada una. 

Libramientos, á 7> cuartos pliego. 
Cargaremes, á o id. id. 
Cartas de pago, á 5 id. id. 
Estados trimestrales de defuncio-

nes, á o id. id. 
l d . d e bautismos, á 7, id. id. 
Id. de matrimonios, á 5 id. id. 
Relación de suministros, á 3 id. id. 
Cuenta general de id., á 5 id, id. 

Acaba do hacerse, ademas de lo 
espresado, una lirada en pap.eL supe
rior de Libramientos, Garlas de payo 
y Cargaremes pura el socorro de pre
sos pobres, cuyos modelos nos. ha fa
cilitado el señor Secretario de'Gelafe; 
lo que ponemos en conocimiento, par
ticularmente de los señores Secretarios 
de los partidos judiciales, para que 
puedan mandar por ellos, al misino 
precio de 5 cuartos pliego. 

Para los s e a o r e s Administradores 
de Rentas Estancadas. 

Cuentas justificadas de papel de 
multas á 5 cuartos pliego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de'reintegros á id. 

P a r a los señores Registradores de 
Hipotecas . 

Recibos talonarios con arreglo á lo 
mandado, á 10 rs. el 100., 

Recibos de traslación y liquidación 
en medio pliego de papel á 5 cuartos 
cada pliego. 

A medida que los señores Alcaldes 
y demás, encarguen la impresión de 
otros modelos que no eslén en la nota 
anterior, se harán con la misma eco
nomía y se anunciarán en el Boleli* 
para.su venta. _ 

Editor, 0 . Jwas A «tomo Cakiia. 
Imprenta del mismo. Aot-JUorm. nwu. , 8 . 

M A i m l n : - ! M 9 . 
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